
Bogotá D.C., 13 de julio de 2023 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Procede la suscrita a dejar la presente constancia indicando que, en reiteradas oportunidades entre 
los días 12 y 13 de julio de 2023, se intentó realizar la publicación a las 8:00 AM del estado No. 048 
del día 13 de julio de 2023 que notifica los autos de fecha 12 de julio de 2023. Sin embargo, no fue 
posible realizar tal publicación en el respectivo horario debido a fallas técnicas en el Micrositio del 
despacho habilitado en la Página Web de la Rama Judicial el cual presentó los siguientes errores: 
 

 
 

 



Por lo anterior, y con el fin de garantizar el debido proceso a todas las partes intervinientes en los 
procesos enlistados en el estado para todos los efectos procesales, téngase como publicado el día 
14 de julio de 2023 tanto el estado No. 048 que notifica los autos de fecha 12 de julio de 2023. 
 
Lo anterior para su conocimiento, 

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Martha Liliana Suancha Barrera

Secretaria

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7161018afd5a8c26f610b4cb6cea95b485d7c6d3aa9c8f14f446b9de5a2c2a2a

Documento generado en 13/07/2023 08:54:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REF.: ORDINARIO  
RAD.: 2019-433 
DTE: ANA TIVIDAD COPETE PEREA 
DDO: FUNDACIÓN COLOMBIANA NUEVA VIDA Y MÉDICOS ASOCIADOS S.A. 
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JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

 
En cumplimiento a lo ordenado en providencia del 4 de julio de 2023, por Secretaría se procede 
a efectuar la liquidación de costas así: 

 
 

DESCRIPCIÓN 
 

VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO A CARGO DE 
FUNDACIÓN COLOMBIANA NUEVA VIDA  
 

$580.000 M/CTE 

MÉDICOS ASOCIADOS S.A. 
 

$580.000 M/CTE 

TOTAL: $1.160.000 M/CTE 

 
TOTAL DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: UN MILLÓN CIENTO 
SESENTA MIL PESOS M/CTE.  
 
 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
 

La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido en el artículo 366 
del Código General del Proceso, aplicable por analogía en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REF.: ORDINARIO  
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DTE: ANA TIVIDAD COPETE PEREA 
DDO: FUNDACIÓN COLOMBIANA NUEVA VIDA Y MÉDICOS ASOCIADOS S.A. 
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INFORME SECRETARIAL, Bogotá D.C., 10 de julio de 2023. Pasa al despacho con 
liquidación de costas procesales. Lo anterior para su conocimiento, 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 12 de julio de 2023 

 
En atención al informe secretarial que antecede y comoquiera que la anterior liquidación de 
costas elaborada por la Secretaría se encuentra ajustada a derecho, el despacho procederá a 
impartirle su aprobación.  
 
Finalmente, considerando que no hay trámite pendiente por surtir se ordenará el archivo de 
las diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: APROBAR la anterior liquidación de costas elaborada por la Secretaría. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                            
ALFREDO DE JESÚS IPUANA MARIÑO  

 Juez 
 

  
 

 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No.048 de Fecha 13 de julio de 2023 

_____________________________________ 
Secretaria 
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JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

 
En cumplimiento a lo ordenado en providencia del 6 de julio de 2023, por Secretaría se procede 
a efectuar la liquidación de costas así: 

 
 

DESCRIPCIÓN 
 

VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO A CARGO DE 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES 
 

$200.000 M/CTE 

TOTAL: $200.000 M/CTE 
 
TOTAL DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: DOSCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE.  
 
 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
 

La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido en el artículo 366 
del Código General del Proceso, aplicable por analogía en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S. 
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INFORME SECRETARIAL, Bogotá D.C., 10 de julio de 2023. Pasa al despacho con 
liquidación de costas procesales. Lo anterior para su conocimiento, 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 12 de julio de 2023 

 
En atención al informe secretarial que antecede y comoquiera que la anterior liquidación de 
costas elaborada por la Secretaría se encuentra ajustada a derecho, el despacho procederá a 
impartirle su aprobación.  
 
Finalmente, considerando que no hay trámite pendiente por surtir se ordenará el archivo de 
las diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: APROBAR la anterior liquidación de costas elaborada por la Secretaría. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                            
ALFREDO DE JESÚS IPUANA MARIÑO  

 Juez 
 

  
 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No.048 de Fecha 13 de julio de 2023 

_____________________________________ 
Secretaria 
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JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

 
En cumplimiento a lo ordenado en providencia del 6 de julio de 2023, por Secretaría se procede 
a efectuar la liquidación de costas así: 

 
 

DESCRIPCIÓN 
 

VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO A CARGO DE 
CONJUNTO RESIDENCIAL LAS GALIAS P.H. 
 

$300.000 M/CTE 

TOTAL: $300.000 M/CTE 
 
TOTAL DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA: TRECIENTOS MIL PESOS 
M/CTE.  
 
 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
 

La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido en el artículo 366 
del Código General del Proceso, aplicable por analogía en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S. 
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INFORME SECRETARIAL, Bogotá D.C., 10 de julio de 2023. Pasa al despacho con 
liquidación de costas procesales. Lo anterior para su conocimiento, 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 12 de julio de 2023 

 
En atención al informe secretarial que antecede y comoquiera que la anterior liquidación de 
costas elaborada por la Secretaría se encuentra ajustada a derecho, el despacho procederá a 
impartirle su aprobación.  
 
Finalmente, considerando que no hay trámite pendiente por surtir se ordenará el archivo de 
las diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: APROBAR la anterior liquidación de costas elaborada por la Secretaría. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                            
ALFREDO DE JESÚS IPUANA MARIÑO  

 Juez 
 

  
 

 
 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No.048 de Fecha 13 de julio de 2023 

_____________________________________ 
Secretaria 

 

 



 

Ref.: Proceso Ordinario  

Rad.: 2022-687 

Demandante: FROILAN MARIN ARIZALA 

Demandado: EPS FAMISNAR SAS 

 

INFORME SECRETARIAL, Bogotá D.C., 10 de julio de 2023, Señor Juez, al Despacho el 
proceso de la referencia, para fijar fecha y hora de la audiencia de que trata el artículo 72 del 
CPT y de la S.S. Lo anterior para su conocimiento, 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C.,12 de julio de 2023 

 Auto (S): 677 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con las disposiciones establecidas 
en la Ley 2213 de 2022, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el 
artículo 72 del CPT y de la SS, la cual tendrá lugar el día 27 de julio de 2023, a las 09:00 a.m. 

 
Se le advierte a las partes e intervinientes que deberán suministrar a través del correo 
electrónico del juzgado: j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus email preferiblemente bajo 
los dominios básicos o estándar (Hotmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios tecnológicos, a efectos 
de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la audiencia será adelantada a través de la 
plataforma de Microsoft Teams, implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual 
deberá estar previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones ZOOM, Skype y/o WhatsApp. 
 
En consecuencia, este Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: PROGRAMAR fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 
72 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de conformidad con lo dispuesto 
en esta providencia. En consecuencia, FÍJESE el día 27 de julio de 2023, a las 09:00 a.m. 

 
Se le advierte a la parte accionada que en dicha oportunidad deberá contestar la demanda en 
forma oral y deberá aportar las pruebas que pretenda hacer valer, pues si fracasare la 
conciliación, se evacuarán las pruebas, se cerrará el debate probatorio y se proferirá el fallo 
que en derecho corresponda. Para efectos de facilitar la realización de la diligencia 
previamente programada, y de ser posible, se requiere a la parte demandada, para que 
allegue de manera anticipada y por escrito la contestación de la demanda. 

 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes e intervinientes que deberán suministrar a través del 
correo electrónico del juzgado: j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, su email y los de los 
testigos, preferiblemente bajo los dominios básicos o estándar (Hotmail, Microsoft 365 u 
Outlook); número telefónico preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los 
medios tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. 
 
TERCERO: Por Secretaría COMUNICAR por el medio más expedito a las partes la presente 
decisión. 
 

 

 

     

mailto:j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Ref.: Proceso Ordinario  

Rad.: 2022-687 

Demandante: FROILAN MARIN ARIZALA 

Demandado: EPS FAMISNAR SAS 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                            
ALFREDO DE JESÚS IPUANA MARIÑO  

 Juez 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No.048 de Fecha 13 de julio de 2023 

_____________________________________ 
Secretaria 

 

 



 

Ref.: Proceso Ordinario  

Rad.: 2022-1021 

Demandante: SANDRA BRIGITTE ESCOBAR 

Demandado: GREGORIO JOSÉ RIVERA QUIROZ 

 

INFORME SECRETARIAL, Bogotá D.C., 10 de julio de 2023, Señor Juez, al Despacho el 
proceso de la referencia, para fijar fecha y hora de la audiencia de que trata el artículo 72 del 
CPT y de la S.S. Lo anterior para su conocimiento, 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C.,12 de julio de 2023 

 Auto (S): 658 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con las disposiciones establecidas 
en la Ley 2213 de 2022, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el 
artículo 72 del CPT y de la SS, la cual tendrá lugar el día 25 de julio de 2023, a las 09:00 a.m. 

 
Se le advierte a las partes e intervinientes que deberán suministrar a través del correo 
electrónico del juzgado: j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus email preferiblemente bajo 
los dominios básicos o estándar (Hotmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios tecnológicos, a efectos 
de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la audiencia será adelantada a través de la 
plataforma de Microsoft Teams, implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual 
deberá estar previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones ZOOM, Skype y/o WhatsApp. 
 
En consecuencia, este Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: PROGRAMAR fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 
72 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de conformidad con lo dispuesto 
en esta providencia. En consecuencia, FÍJESE el día 25 de julio de 2023, a las 09:00 a.m. 

 
Se le advierte a la parte accionada que en dicha oportunidad deberá contestar la demanda en 
forma oral y deberá aportar las pruebas que pretenda hacer valer, pues si fracasare la 
conciliación, se evacuarán las pruebas, se cerrará el debate probatorio y se proferirá el fallo 
que en derecho corresponda. Para efectos de facilitar la realización de la diligencia 
previamente programada, y de ser posible, se requiere a la parte demandada, para que 
allegue de manera anticipada y por escrito la contestación de la demanda. 

 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes e intervinientes que deberán suministrar a través del 
correo electrónico del juzgado: j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, su email y los de los 
testigos, preferiblemente bajo los dominios básicos o estándar (Hotmail, Microsoft 365 u 
Outlook); número telefónico preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los 
medios tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. 
 
TERCERO: Por Secretaría COMUNICAR por el medio más expedito a las partes la presente 
decisión. 
 

 

 

     

mailto:j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Ref.: Proceso Ordinario  

Rad.: 2022-1021 

Demandante: SANDRA BRIGITTE ESCOBAR 

Demandado: GREGORIO JOSÉ RIVERA QUIROZ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                            
ALFREDO DE JESÚS IPUANA MARIÑO  

 Juez 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No.048 de Fecha 13 de julio de 2023 

_____________________________________ 
Secretaria 

 

 



 

Ref.: Proceso Ordinario  

Rad.: 2022-1066 

Demandante: BRAYAN LEANDRO MENDEZ GUZMÁN  

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

 

INFORME SECRETARIAL, Bogotá D.C., 12 de julio de 2023, Señor Juez, al Despacho el 
proceso de la referencia, para fijar fecha y hora de la audiencia de que trata el artículo 72 del 
CPT y de la S.S. Lo anterior para su conocimiento, 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C.,12 de julio de 2023 

 Auto (S): 713 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con las disposiciones establecidas 
en la Ley 2213 de 2022, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el 
artículo 72 del CPT y de la SS, la cual tendrá lugar el día 14 de agosto de 2023, a las 02:30 
p.m. 

 
Se le advierte a las partes e intervinientes que deberán suministrar a través del correo 
electrónico del juzgado: j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus email preferiblemente bajo 
los dominios básicos o estándar (Hotmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios tecnológicos, a efectos 
de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la audiencia será adelantada a través de la 
plataforma de Microsoft Teams, implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual 
deberá estar previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones ZOOM, Skype y/o WhatsApp. 
 
De otra parte, se ordenará oficiar a NUEVA EPS, para que, en el término de cinco (5) días 
hábiles contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, se sirva remitir a este 
despacho una certificación de las incapacidades pagadas al señor BRAYAN LEANDRO 
MENDEZ GUZMÁN, identificado con cédula de ciudadanía No.1.023.956.139.  
 
En consecuencia, este Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: PROGRAMAR fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 
72 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de conformidad con lo dispuesto 
en esta providencia. En consecuencia, FÍJESE el día 14 de agosto de 2023, a las 02:30 p.m. 

 
Se le advierte a la parte accionada que en dicha oportunidad deberá contestar la demanda en 
forma oral y deberá aportar las pruebas que pretenda hacer valer, pues si fracasare la 
conciliación, se evacuarán las pruebas, se cerrará el debate probatorio y se proferirá el fallo 
que en derecho corresponda. Para efectos de facilitar la realización de la diligencia 
previamente programada, y de ser posible, se requiere a la parte demandada, para que 
allegue de manera anticipada y por escrito la contestación de la demanda. 

 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes e intervinientes que deberán suministrar a través del 
correo electrónico del juzgado: j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, su email y los de los 
testigos, preferiblemente bajo los dominios básicos o estándar (Hotmail, Microsoft 365 u 
Outlook); número telefónico preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los 
medios tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. 
 
 

mailto:j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Ref.: Proceso Ordinario  

Rad.: 2022-1066 

Demandante: BRAYAN LEANDRO MENDEZ GUZMÁN  

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

 

TERCERO: OFICIAR a NUEVA EPS, para que, en el término de cinco (5) días hábiles 
contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, se sirva remitir a este despacho 
una certificación de las incapacidades pagadas al señor BRAYAN LEANDRO MENDEZ 
GUZMÁN, identificado con cédula de ciudadanía No.1.023.956.139.  

 
CUARTO: Por Secretaría COMUNICAR por el medio más expedito a las partes la presente 
decisión. 
 

 

     
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                            
ALFREDO DE JESÚS IPUANA MARIÑO  

 Juez 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No.048 de Fecha 13 de julio de 2023 

_____________________________________ 
Secretaria 

 

 



Ref.: Proceso Ordinario 

Rad.: 2023- 039 

Demandante: FABIO DUQUE MESA   

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “ COLPENSIONES” 

 

 

INFORME SECRETARIAL, Bogotá D.C., 12 de julio de 2023: Señor Juez, pasa al despacho el 
presente proceso, pendiente para fijar fecha y hora de la audiencia de que trata el artículo 72 del 
CPT y de la S.S. Lo anterior para su conocimiento, 

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C.,12 de julio de 2023 
AUTO (S): 723 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con las disposiciones establecidas en la 
Ley 2213 de 2022, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el  artículo 72 
del CPT y de la SS, la cual tendrá lugar el día 16 de agosto de 2023, a las 09:00 a.m. 

 

Se le advierte a las partes e intervinientes que deberán suministrar a través del correo 
electrónico del juzgado: j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus email preferiblemente bajo los 
dominios básicos o estándar (Hotmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios tecnológicos, a efectos de 
llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la audiencia será adelantada a través de la 
plataforma de Microsoft Teams, implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual 
deberá estar previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones ZOOM, Skype y/o WhatsApp. 
 
 
En consecuencia, este Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: PROGRAMAR fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 72 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de conformidad con lo dispuesto en esta 
providencia. En consecuencia, FÍJESE el día 16 de agosto de 2023, a las 09:00 a.m. 

 

Se le advierte a la parte accionada que en dicha oportunidad deberá contestar la demanda en forma 
oral y deberá aportar las pruebas que pretenda hacer valer, pues si fracasare la conciliación, 
se evacuarán las pruebas, se cerrará el debate probatorio y se proferirá el fallo que en derecho 
corresponda. Para efectos de facilitar la realización de la diligencia previamente 
programada, yde ser posible, se requiere a la parte demandada, para que allegue de manera 
anticipada y porescrito la contestación de la demanda. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes e intervinientes que deberán suministrar a través del 
correo electrónico del juzgado: j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, su email y los de los 
testigos, preferiblemente bajo los dominios básicos o estándar (Hotmail, Microsoft 365 u 
Outlook); número telefónico preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 

mailto:j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ref.: Proceso Ordinario 

Rad.: 2023- 039 

Demandante: FABIO DUQUE MESA   

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “ COLPENSIONES” 

 

tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. 
 

TERCERO: Por Secretaría COMUNICAR por el medio más expedito a las partes la presente 
decisión. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ALFREDO 

DE JESÚS IPUANA MARIÑO 
Juez 

 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No.048 de Fecha 13 de julio de 2023 

_____________________________________ 
Secretaria 

 
 



 

Ref.: Proceso Ordinario  

Rad.: 2023- 339 

Demandante: ALVARO VASQUEZ CASTRO 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “ COLPENSIONES” 

 

 
INFORME SECRETARIAL, Bogotá D.C., 10 de julio de 2023: Señor Juez, pasa al despacho 
el presente proceso para oficiar y para fijar fecha y hora de la audiencia de que trata el artículo 
72 del CPT y de la S.S. Lo anterior para su conocimiento, 

 

 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C.,12 de julio de 2023 

 AUTO (S): 570 
 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que, se hace necesario requerir a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”,para que en el 
término  de cinco (5) días hábiles contados a partir del recibo de esta comunicación, se sirva 
remitir a este Despacho la historia laboral actualizada del ciudadano ALVARO VASQUEZ 
CASTRO, identificado con la cédula ciudadanía No.5.795.860 y la correspondiente 

certificación de la acción de cobro sobre los periodos en mora. 
 
Así las cosas, y de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley 2213 de 2022, 
se fijará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 72 del CPT y de 
la SS, la cual tendrá lugar el día 28 de julio de 2023, a las 11:30 a.m. 

 
Se le advierte a las partes e intervinientes que deberán suministrar a través del correo 
electrónico del juzgado: j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus email preferiblemente bajo 
los dominios básicos o estándar (Hotmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios tecnológicos, a efectos 
de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la audiencia será adelantada a través de la 
plataforma de Microsoft Teams, implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual 
deberá estar previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones ZOOM, Skype y/o WhatsApp. 
 
En consecuencia, este Despacho, 

 
 

RESUELVE: 
 

 
 
PRIMERO: OFICIAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES, para que, en el término de cinco (5) días hábiles contados a partir del 
recibo de la respectiva comunicación, se sirva remitir a este despacho la historia laboral 
actualizada del ciudadano ALVARO VASQUEZ CASTRO, identificado con la cédula 
ciudadanía No.24.873.782 y la correspondiente certificación de la acción de cobro sobre los 

periodos en mora. 
 
CUARTO: PROGRAMAR fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 
72 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de conformidad con lo dispuesto 
en esta providencia. En consecuencia, FÍJESE el día 28 de julio de 2023, a las 11:30 a.m. 

mailto:j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Ref.: Proceso Ordinario  

Rad.: 2023- 339 

Demandante: ALVARO VASQUEZ CASTRO 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “ COLPENSIONES” 

 

 
Se le advierte a la parte accionada que en dicha oportunidad deberá contestar la demanda en 
forma oral y deberá aportar las pruebas que pretenda hacer valer, pues si fracasare la 
conciliación, se evacuarán las pruebas, se cerrará el debate probatorio y se proferirá el fallo 
que en derecho corresponda. Para efectos de facilitar la realización de la diligencia 
previamente programada, y de ser posible, se requiere a la parte demandada, para que 
allegue de manera anticipada y por escrito la contestación de la demanda. 

 
QUINTO: ADVERTIR a las partes e intervinientes que deberán suministrar a través del correo 
electrónico del juzgado: j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, su email y los de los testigos, 
preferiblemente bajo los dominios básicos o estándar (Hotmail, Microsoft 365 u Outlook); 
número telefónico preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 
tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. 
 
SEXTO: Por Secretaría COMUNICAR por el medio más expedito a las partes la presente 
decisión. 
 

 

     
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                            
ALFREDO DE JESÚS IPUANA MARIÑO  

 Juez 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No.048 de Fecha 13 de julio de 2023 

_____________________________________ 
Secretaria 

 

 

mailto:j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ref.: Proceso Ordinario 

Rad.: 2022- 379 

Demandante:ADELA HERCILA SOLORZANO DEL PUYO 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “ COLPENSIONES” 

 

INFORME SECRETARIAL, Bogotá D.C., 10 de julio de 2023: Señor Juez, pasa al despacho el 
presente proceso, pendiente por resolver solicitudes de renuncia del apoderado de la parte  
demandada COLPENSIONES y para fijar fecha y hora de la audiencia de que trata el artículo 72 
del CPT y de la S.S. Lo anterior para su conocimiento, 

 

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C.,12 de julio de 2023 
AUTO (S): 675 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con las disposiciones establecidas en la 
Ley 2213 de 2022, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el  artículo 72 
del CPT y de la SS, la cual tendrá lugar el día 08 de agosto de 2023, a las 09:00 a.m. 

 

Se le advierte a las partes e intervinientes que deberán suministrar a través del correo 
electrónico del juzgado: j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus email preferiblemente bajo los 
dominios básicos o estándar (Hotmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios tecnológicos, a efectos de 
llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la audiencia será adelantada a través de la 
plataforma de Microsoft Teams, implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual 
deberá estar previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones ZOOM, Skype y/o WhatsApp. 
 
 
En consecuencia, este Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: PROGRAMAR fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 72 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de conformidad con lo dispuesto en esta 
providencia. En consecuencia, FÍJESE el día 08 de agosto de 2023, a las 09:00 a.m. 

 

Se le advierte a la parte accionada que en dicha oportunidad deberá contestar la demanda en forma 
oral y deberá aportar las pruebas que pretenda hacer valer, pues si fracasare la conciliación, 
se evacuarán las pruebas, se cerrará el debate probatorio y se proferirá el fallo que en derecho 
corresponda. Para efectos de facilitar la realización de la diligencia previamente 
programada, yde ser posible, se requiere a la parte demandada, para que allegue de manera 
anticipada y porescrito la contestación de la demanda. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes e intervinientes que deberán suministrar a través del 
correo electrónico del juzgado: j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, su email y los de los 
testigos, preferiblemente bajo los dominios básicos o estándar (Hotmail, Microsoft 365 u 
Outlook); número telefónico preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios 

mailto:j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ref.: Proceso Ordinario 

Rad.: 2022- 379 

Demandante:ADELA HERCILA SOLORZANO DEL PUYO 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “ COLPENSIONES” 

 

tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. 
 

TERCERO: Por Secretaría COMUNICAR por el medio más expedito a las partes la presente 
decisión. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ALFREDO 

DE JESÚS IPUANA MARIÑO 
Juez 

 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No.048 de Fecha 13 de julio de 2023 

_____________________________________ 
Secretaria 

 
 



 

Ref.: Proceso Ordinario  

Rad.: 2023-406 

Demandante: PEDRO JULIO TORRES PEDRAZA 

Demandado: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA ANSE LTDA 

 

INFORME SECRETARIAL, Bogotá D.C., 12 de julio de 2023, Señor Juez, al Despacho el 
proceso de la referencia, para fijar fecha y hora de la audiencia de que trata el artículo 72 del 
CPT y de la S.S. Lo anterior para su conocimiento, 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C.,12 de julio de 2023 

 Auto (S): 708 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con las disposiciones establecidas 
en la Ley 2213 de 2022, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el 
artículo 72 del CPT y de la SS, la cual tendrá lugar el día 11 de agosto de 2023, a las 10:30 
a.m. 

 
Se le advierte a las partes e intervinientes que deberán suministrar a través del correo 
electrónico del juzgado: j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus email preferiblemente bajo 
los dominios básicos o estándar (Hotmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico 
preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios tecnológicos, a efectos 
de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la audiencia será adelantada a través de la 
plataforma de Microsoft Teams, implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual 
deberá estar previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones ZOOM, Skype y/o WhatsApp. 
 
En consecuencia, este Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: PROGRAMAR fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 
72 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de conformidad con lo dispuesto 
en esta providencia. En consecuencia, FÍJESE el día 11 de agosto de 2023, a las 10:30 a.m. 

 
Se le advierte a la parte accionada que en dicha oportunidad deberá contestar la demanda en 
forma oral y deberá aportar las pruebas que pretenda hacer valer, pues si fracasare la 
conciliación, se evacuarán las pruebas, se cerrará el debate probatorio y se proferirá el fallo 
que en derecho corresponda. Para efectos de facilitar la realización de la diligencia 
previamente programada, y de ser posible, se requiere a la parte demandada, para que 
allegue de manera anticipada y por escrito la contestación de la demanda. 

 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes e intervinientes que deberán suministrar a través del 
correo electrónico del juzgado: j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, su email y los de los 
testigos, preferiblemente bajo los dominios básicos o estándar (Hotmail, Microsoft 365 u 
Outlook); número telefónico preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar todos los 
medios tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. 
 
TERCERO: Por Secretaría COMUNICAR por el medio más expedito a las partes la presente 
decisión. 
 

 

 

mailto:j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ref.: Proceso Ordinario  

Rad.: 2023-406 

Demandante: PEDRO JULIO TORRES PEDRAZA 

Demandado: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA ANSE LTDA 

 

     
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                            
ALFREDO DE JESÚS IPUANA MARIÑO  

 Juez 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No.048 de Fecha 13 de julio de 2023 

_____________________________________ 
Secretaria 

 

 



Ref.: Proceso Ordinario 

 Rad.: 2023- 433 
Demandante: MONICA DEL PILAR PUENTES LEÓN 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “ COLPENSIONES” 
  

INFORME SECRETARIAL, Bogotá D.C., 12 de julio de 2023: Señor Juez, pasa al despacho       el presente proceso 
y para fijar fecha y hora de la audiencia de que trata el artículo 72 del CPT y de la S.S. Lo anterior para su 
conocimiento, 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C.,12 de julio de 2023 

 AUTO (S): 700 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley 2213 de 
2022, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 72 del CPT y de la SS, la cual 
tendrá lugar el día 08 de agosto de 2023, a las 02:00 p.m. 

 
Se le advierte a las partes e intervinientes que deberán suministrar a través del correo electrónico del 
juzgado: j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus email preferiblemente bajo los dominios básicos o estándar 
(Hotmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico preferiblemente con aplicación WhatsApp, y propiciar 
todos los medios tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual; la audiencia será 
adelantada a través de la plataforma de Microsoft Teams, implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, 
la cual deberá estar previamente instalada y configurada. Subsidiariamente, se dará uso de las aplicaciones 
ZOOM, Skype y/o WhatsApp. 
 
 
En consecuencia, este Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: PROGRAMAR fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 72 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de conformidad con lo dispuesto en esta providencia. En 
consecuencia, FÍJESE el día 08 de agosto de 2023, a las 02:00 p.m. 

 
Se le advierte a la parte accionada que en dicha oportunidad deberá contestar la demanda en forma oral y deberá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, pues si fracasare la conciliación, se evacuarán las pruebas, se 
cerrará el debate probatorio y se proferirá el fallo que en derecho corresponda. Para efectos de facilitar la 
realización de la diligencia previamente programada, yde ser posible, se requiere a la parte demandada, 
para que allegue de manera anticipada y por escrito la contestación de la demanda. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes e intervinientes que deberán suministrar a través del correo electrónico 
del juzgado: j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, su email y los de los testigos, preferiblemente bajo los 

mailto:j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ref.: Proceso Ordinario 

 Rad.: 2023- 433 
Demandante: MONICA DEL PILAR PUENTES LEÓN 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “ COLPENSIONES” 
  

dominios básicos o estándar (Hotmail, Microsoft 365 u Outlook); número telefónico preferiblemente con  

aplicación WhatsApp, y propiciar todos los medios tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera 
virtual. 

 
TERCERO: Por Secretaría COMUNICAR por el medio más expedito a las partes la presente decisión. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

ALFREDO DE JESÚS IPUANA MARIÑO 
Juez 

 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No.048 de Fecha 13 de julio de 2023 

_____________________________________ 
Secretaria 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, 12 de julio de 2023. 

 
                                                                      AUTO INTERLOCUTORIO No. 1363 

REF.  
RADICADO Nro. 2023-00491-00 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE: LILIA MARÍA GÓMEZ CARREÑO 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD - ADRES 
 
Sería del caso entrar a resolver la admisibilidad de la demanda, de no ser porque del estudio 
de la misma, se colige que este despacho no es competente para asumir su conocimiento 
pues no se trata de una demanda ordinaria laboral de única instancia, con una cuantía inferior 
a los 20 salarios mínimo legales vigentes, siendo oportuno precisar lo siguiente: 
  
Respecto a la competencia por razón de la cuantía, el artículo 12 del C. P. L, modificado por 

el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, establece: “Los jueces laborales de circuito conocen en 

única instancia de los negocios cuya cuantía exceda del equivalente a veinte (20) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los demás...”.  

 

Este Despacho para determinar la competencia por el factor objetivo, toma como base el 

Salario Mínimo Legal Mensual Vigente al momento de presentación de la demanda, que para 

el año 2023 el salario mínimo legal mensual vigente es la suma de $1.160.000.oo, que 

multiplicados por 20, asciende al valor de  $23.200.000.oo. 

 

Conforme a lo anterior, y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 26 del C.G. P., 

aplicable por analogía al procedimiento laboral, que en el inciso 1°, señala que la cuantía se 

determinará: “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda1, sin tomar 

en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 

con posterioridad a su presentación”, la parte demandante, liquido sus pretensiones de la 

siguiente manera: 

 

Indemnización por muerte  $20.702.900 

Gastos funerarios $3.000.000 

 

Total…………………………………………………$23.702.900 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, despacho carece de competencia en razón de la cuantía para 

conocer del presente proceso, toda vez que sumado el total de las pretensiones del 

 
 



demandante, excede el equivalente a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, la competencia radica en el Juez Laboral del Circuito.    

 

Así las cosas, el despacho declarará su falta de competencia para conocer del presente 

proceso por razón de la cuantía y ordenará que sea sometido a reparto entre los Juzgados 

Laborales del Circuito de esta ciudad, para su conocimiento.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria por falta de competencia en razón 
a la cuantía. 

 
SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial – Reparto, para que el presente proceso sea 
repartido entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. Secretaría deberá dejar las respectivas 
constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                    
 

ALFREDO DE JESÚS IPUANA MARIÑO 

 Juez 

 
 

 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No.048 de Fecha 13 de julio de 2023 

_____________________________________ 
Secretaria 

 
 



REF.: PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

 RAD: 2023-498 

DTE: ANGIE TATIANA CASTELBLANCO TUNJANO 

DDO: HERSQ ASESORIAS Y CONSULTORIAS 

EMPRESARIALES SAS 

 

 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2023 
AUTO (I): 1364 

 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez verificado el escrito de la demanda, observa 
el despacho que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, por lo que se admitirá la presente demanda. 
 
Por regla general, notificar este proveído al demandado tal como lo disponen los artículos 290 
y 291 del Código General del Proceso y solicitando al servicio postal correspondiente que 
allegue la certificación correspondiente donde conste la fecha y hora de entrega, así como la 
firma e identificación de quien recibe. Comunicado que deberá indicar al demandado de la 
notificación personal a través del correo electrónico del juzgado: 
j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Adviértase a la parte demandante que en caso de que el demandado no acuda a notificarse 
personalmente del auto admisorio a través del correo electrónico del juzgado, deberá proceder 
según lo dispuesto por el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, de 
forma que previo al emplazamiento, tendrá que agotarse el envío del aviso de que trata el 
artículo 292 del CGP, el que deberá indicar al demandado de la notificación personal a través 
del correo electrónico del juzgado. 
 
En caso de que la parte demandante opte por la regla de notificación prevista de acuerdo a las 
disposiciones establecidas en el artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, deberá el 
interesado diligenciar la notificación de la presente providencia, a través del correo electrónico de 
la sociedad demandada que aparece registrada en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal de la Cámara de Comercio, adjuntando al destinatario la demanda y los anexos que 
componen el respectivo traslado. Email que deberá dirigirse con copia (C.C) al correo electrónico 
del juzgado: j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para efectos de verificación. 
 
En este caso, en concordancia con lo dictaminado en el artículo 29 del CPT y de la SS, 
adviértase al demandado que de recibir la notificación por el medio electrónico, de no 
comparecer al proceso en causa propia o a través de apoderado judicial se le designará curador 
ad-litem en aras de garantizar la defensa técnica, junto con la respectiva anotación en el registro 
nacional de personas emplazada, conforme lo previsto en artículo 108 del Código General del 
Proceso y el artículo 10° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 

En consecuencia, se 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de única instancia promovida por ANGIE 
TATIANA CASTELBLANCO TUNJANO en contra de HERSQ ASESORIAS Y 
CONSULTORIAS EMPRESARIALES SAS. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al JUAN MANUEL SAENZ DE BRIGARD 
identificado con C.C. No. 80.761.346 y T.P. No. 213.265 del C.S. de la J., para que actúe como 
apoderado de la parte demandante, conforme a los términos y efectos del poder conferido y que 
reposa en el plenario. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este proveído al demandado tal como lo disponen los artículos 290 y 
291 del Código General del Proceso y solicitando al servicio postal correspondiente que allegue 
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REF.: PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

 RAD: 2023-498 

DTE: ANGIE TATIANA CASTELBLANCO TUNJANO 

DDO: HERSQ ASESORIAS Y CONSULTORIAS 

EMPRESARIALES SAS 

 

 

 

la certificación correspondiente donde conste la fecha y hora de entrega, así como la firma e 
identificación de quien recibe. Comunicado que deberá indicar al demandado de la notificación 
personal a través del correo electrónico del juzgado: j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
O en su lugar, NOTIFICAR este proveído al demandado a través del correo electrónico que 
registre en el Certificado de Existencia y Representación Legal, adjuntando al destinatario la 
demanda y los anexos que componen el respectivo traslado. Email que deberá dirigirse con 
copia (C.C) al correo electrónico del juzgado: j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para 
efectos de verificación. 
 
CUARTO: ADVIÉRTASE a la parte demandante que, de seleccionar los mecanismos de 
comunicación físicos, en caso que el demandado no acuda a notificarse personalmente de la 
demanda a través del correo electrónico del juzgado: j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
deberá la parte activa proceder según lo dispuesto por el artículo 29 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, de forma que previo al emplazamiento, tendrá que agotarse el 
envío del aviso de que trata el artículo 292 del CGP, el que deberá indicar al demandado de la 
notificación personal a través del correo electrónico del juzgado: 
j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
De seleccionarse la notificación por medios electrónicos, ADVIÉRTASE al demandado que de 
no comparecer al proceso en causa propia o a través de apoderado judicial se le designará 
curador ad-litem en aras de garantizar la defensa técnica, junto con la respectiva anotación en 
el registro nacional de personas emplazadas, conforme lo previsto en el artículo 29 del CPT y 
de la S.S, el artículo 108 del Código General del Proceso y el artículo 10° del Decreto 806 del 
4 de junio del 2020. 
 
QUINTO: INSTAR a la parte demandada para que de conformidad con lo dispuesto en los 
numerales 2 y 3, del parágrafo 1º, del artículo 31 del CPT y SS, allegue con la contestación que 
deberá presentar verbalmente en audiencia virtual, la información que pueda tener en su poder, 
respecto de lo solicitado por la parte demandante, de conformidad con lo expuesto en esta 
providencia. 
 

SEXTO: Manténgase el expediente en Secretaría hasta tanto se surta la notificación de la parte 
demandada, cumplido lo anterior ingrese al Despacho para fijar fecha para llevar a cabo la 
audiencia de que trata el artículo 72 del CPT y S.S. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                   
ALFREDO DE JESÚS IPUANA MARIÑO 

 Juez 
 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No.048 de Fecha 13 de julio de 2023 

_____________________________________ 
Secretaria 
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JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, 12 de julio del 2023. 

 

                                                                                                    INTERLOCUTORIO No.1365 

REF.  

RADICADO Nro.2023-00504-00 

REFERENCIA:   PROCESO ORDINARIO LABORALDE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE: JOSE LINDON SANCHEZ PAEZ 

DEMANDADO : BOGOTA DISTRITO CAPITAL 

 

Encontrándose en legal forma la demanda, al tenor de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas en el n 

la ley 2213 del 13 de junio de 2022, aplicable a este tipo de procesos, y por ser este despacho 

competente, en razón del lugar de la reclamación administrativa elegido por la parte 

demandante, el Juzgado Quinto Municipal de Pequeñas Causas Laborales del Distrito Judicial 

de Bogotá, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de única instancia instaurada por 

JOSE LINDON SANCHEZ PAEZ contra BOGOTA DISTRITO CAPITAL, désele el trámite 

previsto en la Ley 1149 de 2007. 

 
SEGUNDO: Reconocer personería jurídica a (la) doctor (a) MANUEL GUTIERREZ LEAL, 

identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 19.478.502 y la tarjeta de abogado (a) No. 

168.387 del CSJ, para los fines contenidos en el memorial poder. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por secretaría este auto admisorio al representante legal de las 
entidades demandadas BOGOTA DISTRITO CAPITAL representada judicialmente por el 
Fondo de prestaciones económicas, cesantías y prensiones FONCEP,   o quien haga sus 
veces, en el buzón electrónico institucional que fue informado por el demandante, y que reposa 
en el sitio web de dicho ente público,  lo cual se realizará a través del TYBA o del email 
institucional del despacho, indicándole que la notificación se entenderá realizada dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, de conformidad con el artículo 8 la ley 2213 
del 13 de junio de 2022. Mensaje de datos al cual se adjuntará la copia digital de la demanda 
y sus anexos para mayor ilustración. 

 
La contestación de la demanda por intermedio de apoderado, se exhorta que la realice por 
escrito al email institucional del despacho j05lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y con el lleno 
de los requisitos y anexos que trata el artículo 31 del C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 
18 de la Ley 712 de 2001, antes de la fijación de la audiencia a celebrar. 

 



Las partes deberán estar atentas a la fecha de la audiencia pública especial, la cual se 
realizará de manera virtual, cuya fecha se señalará una vez surtido el envío electrónico del 
presente auto y la demanda y el vencimiento de los traslados de ley. La parte demandada 
aportará la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer, en particular, el respectivo 
expediente administrativo, y la historial laboral completa y detallada del actor, junto con 
aquellas señaladas en la demanda y que se encuentren en su poder, con antelación a la 
celebración de la audiencia o junto con la contestación de la demanda escrita según la 
exhortación del párrafo anterior, atendiendo el principio de economía procesal, y efectivización 
de única audiencia que rige este tipo de actuaciones.  

 
Se advierte que en esa audiencia pública especial se cerrará el debate probatorio y se dictará 
el respectivo fallo que en derecho corresponda, de conformidad a lo señalado en el artículo 72 
del C.P.T. y S.S. modificado por la Ley 712 de 2001. 

 
CUARTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en la forma 
establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del CPACA., 
y el artículo 8 de  la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                                   
 

ALFREDO DE JESÚS IPUANA MARIÑO 

 Juez 
 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No.048 de Fecha 13 de julio de 2023 

_____________________________________ 
Secretaria 

 
 



 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, doce (12) de julio del 2023.  

 

INTERLOCUTORIO No.1366                                                                                                                                                  

 

REF. 

RADICADO Nro.  2023-00525-00 
REFERENCIA:     PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE:   VICTOR MANUEL RUIZ 

DEMANDADO:       NACIONAL DE PROTEÍNAS SAS 

 

Corresponde, revisar si la presente demanda ordinaria laboral, con el fin de determinar si reúne 

los requisitos señalados en los artículos 25 y SS del C. de P. del T. y S.S. y de la ley 2213 del 

13 de junio de 2022. Para resolver se, 

 

 

1.- HECHOS DE LA DEMANDA. 

 

.- Hecho primero: contiene varios hechos que deben individualizarse, los extremos 

laborales, el tipo de contrato, y las funciones realizadas. 

 

.- Hecho sexto: debe de excluirse lo relacionado con los testigos y el final del hecho, 

ya que se habla de apreciaciones jurídicas 

 

2.-     LA CUANTÍA, CUANDO SU ESTIMACIÓN SEA NECESARIA PARA FIJAR LA 

COMPETENCIA. 

 

La parte demandante deberá liquidar la indemnización por despido sin justa causa. 

 

3.- “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 

la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario 

que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 

autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”.  Inciso 

5 del artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

De la subsanación de la demanda, se deberá comunicar al demandado a su correo electrónico 

enviándole copia de la de la misma. 



 

En consecuencia, el JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS por despido 

LABORALES DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria de la referencia, para que en el término de cinco 

(5) días, se presente nuevamente subsanando la omisión advertida en la parte motiva de esta 

providencia, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                                   
 

ALFREDO DE JESÚS IPUANA MARIÑO 

 Juez 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No.048 de Fecha 13 de julio de 2023 

_____________________________________ 
Secretaria 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
                                 AUTO INTERLOCUTORIO No. 1367 

 
RADICADO Nro.      2023-00584-00  
PROCESO:           LABORAL ÚNICA INSTANCIA SEGURIDAD SOCIAL 
DEMANDANTE:        PATRICIA RODRIGUEZ ESPITIA 
DEMANDADO:       CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR -COLSUBSIDIO. 
 
Sería del caso entrar a resolver la admisibilidad de la demanda, de no ser porque del estudio 

de la misma, se colige que este despacho no es competente para asumir su conocimiento de 

este proceso por el factor funcional. 

 

Revisado el escrito de demanda, observa el despacho que, dentro de las pretensiones 

formuladas por la parte actora, esta pretende lo siguiente; 

 

“PRIMERO. Declarar que la Sociedad demandada, despidió sin autorización del 

Ministerio de Trabajo a la señora PATRICIA RODRIGUEZ ESPITIA el día 06 de 

noviembre de 2022, estando el trabajador en estado de discapacidad, en situación 

de debilidad manifiesta y en condición de prepensionada. 

 

SEGUNDO: Declarar que la sociedad demandada, debe mantener la condición de 

reintegro de manera definitiva a la Señora PATRICIA RODRIGUEZ ESPITIA 

ordenada en el fallo de tutela de fecha 01 de marzo de 2023, al cargo que venía 

desempeñando ante de su desvinculación o a uno igual o de mejor jerarquía en 

atención a su estado de salud, teniendo en cuenta las recomendaciones del médico 

tratante, de tal manera que sus labores no interfieran en la recuperación de su salud.” 

 

Así las cosas, se observa que la pretensión de reintegro elevada por la parte activa, en sí 

misma, constituye una obligación de hacer, que, por tanto, no es cuantificable su estudio, así 

como las obligaciones accesorias que puedan derivarse de la misma, que el trámite de este 

proceso corresponde a uno de primera instancia, para el que no es competente este despacho 

judicial, que estas pretensiones tiene su fundamento en los hechos 19 y 20 del escrito de 

demanda. 

 

Que el ARTICULO 13 CST señala: COMPETENCIA EN ASUNTOS SIN CUANTIA. De los 
asuntos que no sean susceptibles de fijación de cuantía, conocerán en primera instancia 
Jueces Laborales del Circuito. salvo disposición expresa en contrario 

 
Al respecto, cabe recordar lo dispuesto por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Bogotá, en providencia del 20 de febrero de 2017, dentro del proceso 2015 – 861 



- 01, al resolver un conflicto negativo de competencia entre el Juzgado 33 Laboral del Circuito 
y el Juzgado 03 de Pequeñas Causas Laborales, frente a una solicitud de reintegro, en la que 
se indicó que las obligaciones de hacer no son cuantificables y por ende su conocimiento 
corresponde al Juez Laboral del Circuito. 

 
En este mismo sentido, se pronunció la Sala Segunda del Tribunal Superior de Bogotá, en 
Auto del 26 de noviembre de 2018 (M.P. José William González Zuluaga), al decidir un conflicto 
de competencia suscitado entre el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito y el Juzgado 
Séptimo de Pequeñas Causas Laborales, concluyendo que, por la naturaleza del asunto, la 
competencia recaía en el Juzgado del Circuito. Igualmente, así lo determinó la Sala Séptima 
del mismo Tribunal, en Auto del 6 de septiembre de 2019 (M.P. Luis Agustín Vega Carvajal); 
y en calenda más reciente del 28 de enero del 2021 (MP Rafael Moreno Vargas), decidió 
dentro de un conflicto de competencia entre el juzgado que preside el suscrito y el Juzgado 32 
Laboral del Circuito de Bogotá, que, al tratarse del reintegro del ex trabajador a su puesto de 
trabajo, la autoridad para dirimirlo estaba a cargo del segundo de ellos. 

 
Igualmente, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, en Auto del 30 de septiembre de 

2022 M.P. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO, al decidir un conflicto de competencia 

suscitado entre el Juzgado 23 Laboral del Circuito y el Juzgado 8 de Pequeñas Causas 

Laborales, concluyendo que, por la naturaleza del asunto, la competencia recaía en el Juzgado 

del Circuito., en el que dijo: “para aquellos casos en donde no sea susceptible la fijación de la 

cuantía, como es el caso del reintegro que aquí pretende el demandante como objeto central 

de la acción, la regla que determina la competencia se encuentra prevista en el artículo 

13 CPL., que establece que en dichos casos, conocerá en primera instancia los jueces 

del trabajo, salvo disposición expresa en contrario, o a falta de este, el juez civil o 

promiscuo del circuito” 

 
Refuerza la tesis anterior la connotación especial que la Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia le ha otorgado al reintegro, al señalar que la cuantía para recurrir en casación se 
determina sumando, al monto de las condenas económicas que de él se derivan, otra cantidad 
igual “por cuanto se ha considerado que la reinstalación del trabajador a mediano y largo plazo 
tiene otras incidencias económicas que no se reflejan en la sentencia y que se originan 
propiamente en la declaración que apareja esta garantía de la no solución de continuidad del 
contrato de trabajo” (CSJ Sala Laboral, Auto AL2365-2016). 
 

Cuando la ley dispone que un funcionario judicial debe conocer de un proceso en determinada 

oportunidad, en primera instancia o en única instancia, se le está asignando la competencia 

en virtud del factor funcional. 

Consagra el artículo 16 del Código General del Proceso que: “La jurisdicción y la 

competencia por los factores subjetivo y funcional son improrrogables. Cuando se 

declare, de oficio o a petición de parte, la falta de jurisdicción o la falta de competencia por los 

factores subjetivo o funcional, lo actuado conservará validez, salvo la sentencia que se hubiere 

proferido que será nula, y el proceso se enviará de inmediato al juez competente. Lo actuado 

con posterioridad a la declaratoria de falta de jurisdicción o de competencia será nulo. 

 

La falta de competencia por factores distintos del subjetivo o funcional es prorrogable 

cuando no se reclame en tiempo, y el juez seguirá conociendo del proceso. Cuando se 

alegue oportunamente lo actuado conservará validez y el proceso se remitirá al juez 

competente.” (Sic) 



 

En relación a los efectos de la declaración de falta de jurisdicción o competencia el artículo 

138 ibíd., preceptúa: “Cuando se declare la falta de jurisdicción, o la falta de competencia por 

el factor funcional o subjetivo, lo actuado conservará su validez y el proceso se enviará de 

inmediato al juez competente; pero si se hubiere dictado sentencia, esta se invalidará.” (Sic) 

 

Referente al tema en cuestión, traemos a colación lo establecido por la Corte Suprema de 

Justicia Sala de casación Laboral  STL3440-2018 

 

Descendiendo al sub examine y revisadas las actuaciones adelantadas en el curso del 

proceso objeto del amparo, encuentra la Sala acreditada la vulneración del derecho 

fundamental al debido proceso, como quiera que desde la presentación de la demanda 

se advertía que el trámite correspondía a un proceso ordinario laboral de primera 

instancia, empero se le dio el tratamiento de un juicio de única instancia. (…) la 

competencia de los Jueces Municipales de Pequeñas Causas en la jurisdicción laboral se 

encuentra regulada por el inciso 3° del artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, el cual preceptúa que «conocen en única instancia de los negocios cuya 

cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente», siendo de conocimiento de los Jueces Laborales del Circuito, todo aquel proceso 

cuya cuantía supere ese límite económico trazado en la citada disposición 

 (…) 

Ahora, como el despacho que conoció el proceso es un Juzgado de Pequeñas Causas 

Laborales, su competencia tiene una especial limitación que se determina acorde al monto de 

las pretensiones de la demanda, factor que si bien en principio resulta suficiente para fijar su 

competencia, tal situación no puede entenderse como un absoluto que se torna 

inmodificable por cuanto debe armonizarse con los artículos 12 y 48 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, y el artículo 31 de la Constitución Política; 

este último que establece un principio general de trascendencia capital consistente en la 

recurribilidad que la sentencia le otorga a las partes trabajadas en la litis,  determinando una 

nueva situación que se hace necesaria ponderar para efectos de proteger el bien jurídico que 

no siempre es el estrictamente procesal. (…) Lo expuesto determina que el presente caso, es 

de aquellos que resultan apelables, por lo que, al dictar la sentencia un juez de pequeñas 

causas en única instancia, se violenta el artículo 31 Superior. Se reitera entonces que el 

administrador de justicia debe hacer un riguroso control que le permita establecer con 

absoluta certeza el cumplimiento de aquellos presupuestos que le otorgan la 

competencia, so pena de comprometer la competencia funcional y los valores 

superiores como el debido proceso, derecho de defensa y el principio de doble 

instancia. En consecuencia, si el funcionario encuentra alterada la cuantía que se fija en el 

artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, es su deber declarar la falta 

de competencia para adelantar la litis y disponer la remisión inmediata del expediente al juez 

correspondiente ya sea de forma oficiosa o por vía de excepción”. 

 

Por lo tanto, tramitar este proceso como de única instancia, haría nugatorio el derecho de las 
partes a la doble instancia, afectando prerrogativas superiores como son el derecho a la 
defensa, el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
 
En consecuencia, teniendo en cuenta la naturaleza de las pretensiones del proceso de la 
referencia, se tiene que este Juzgado no es el competente para conocerla, por lo que se 



dispondrá el rechazo de la demanda y se ordenará su remisión a los Jueces Laborales del 
Circuito de esta ciudad para su conocimiento. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia por el factor funcional para continuar con el 
conocimiento del presente asunto, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
decisión. 
 
SEGUNDO: DISPONER el envío del expediente a la Oficina Judicial de este distrito judicial, 
para que se someta a reparto el presente proceso entre los Juzgados Laborales del Circuito 
de esa ciudad. 
 
                                                          

                                                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                                 
 

        ALFREDO DE JESUS IPUANA MARIÑO 
 Juez 

 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en el 
Estado No.048 de Fecha 13 de julio de 2023 

_____________________________________ 
Secretaria 

 
 


